
 

 

 

CORPORACIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO EMPRESARIAL DEL COMERCIO Y DE LAS 

COMUNIDADES (“COFECC”) 

 

Solicitud de Propuestas por Servicios Profesionales para estimar la Reserva de Préstamos 

Incobrables requerido por la Metodología de Pérdidas Crediticias Actuales Esperadas (CECL por 

sus siglas en Inglés) según la actualización de Normas de Contabilidad (ASU) 2016-13 

 

Corporación privada sin fines de lucro, organizada bajo la Ley General de Corporaciones de Puerto Rico y 

dedicada principalmente al Financiamiento de Pequeños Negocios con fondos de diversas agencias 

federales, solicita propuestas para estimar la Reserva de Préstamos Incobrables requerido por la 

Metodología de Pérdidas Crediciticas Actuales Esperadas (CECL por sus siglas en Inglés) según la 

actualización de Normas de Contabilidad (ASU) 2016-13, así como el estudio económico correspondiente.   

La fecha límite para someter las propuestas y que sean recibidas por correo electrónico o postal es el 24 

de julio de 2024.  Los requisitos mínimos que deben cumplir son los siguientes: 

Haber ofrecido este servicio a otras instituciones financieras. 

Conocimiento extenso del FASB’s Accounting Standards Update 2016-13, Topic 326, Financial 

Instruments-Credit Losses. 

Las propuestas deben contener la siguiente información: 

✓ Trasfondo de la firma, incluyendo las cualificaciones y experiencia relevante a la 
convocatoria.   

✓ Descripción de la metodología.   
✓ Itinerario de tiempo para completar el trabajo propuesto.  
✓ Estructura de tarifas, incluyendo todos los costos asociados. 
✓ Nombres de clientes con metodologías similares a la solicitada.   

 
Enviar propuestas al correo electrónico bmendez@cofecc.net o a la siguiente dirección: 

COFECC  

Atención:  

Presidente del Comité de Auditoría 

PO Box 191791 

San Juan, P.R. 00919-1791 

 De necesitar información adicional pueden enviar un correo electrónico a cabreu@cofecc.net o a 

gpiovanetti@cofecc.net 

 

 

Esta solicitud se hace en cumplimiento con lo dispuesto en el Código de Regulaciones Federales, 2 CFR 200. 
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